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La expropiación de la banca y el fin del Estado jacobino








…Me la jugué y me está saliendo mal. Antes salió bien. Lo que importa es el saldo. ¿Quién y cuándo  se hará?
                                                                              José López Portillo, 26 de julio de 1982

La expropiación de la banca que decretó José López Portillo el 1º de septiembre de 1982 es una decisión emblemática del presidencialismo autoritario que fue característico del sistema político mexicano hasta ese momento. No obstante, y en forma paradójica, ilustra tanto la brutal arbitrariedad del poder presidencial como sus límites, pues si con la firma de un decreto el presidente de la república pudo modificar la estructura de propiedad del sistema bancario, sin previa consulta o deliberación con otra instancia de autoridad ,en cambio no tuvo la capacidad de orientar las consecuencias de su decisión, muchas de las cuales contrariaron su intención original.  
Según Lopez Portillo, el objetivo de la expropiación era fortalecer al Estado y aumentar los instrumentos a su disposición para cumplir las funciones de transformación social que históricamente se le habían atribuido. Gracias a esta medida en el corto plazo, el Estado obtuvo recursos financieros extraordinarios; sin embargo, las reacciones de desconfianza e incertidumbre que suscitó aceleraron el agotamiento de los recursos políticos de largo plazo que requería el éxito de la decisión y, luego, la modernización de la autoridad estatal que se propusieron alcanzar sus sucesores. La nacionalización resquebrajó de manera irreversible el consenso a propósito de las bondades del intervencionismo estatal que había sostenido la estabilidad política en la segunda mitad del siglo XX. En los años siguientes el papel del Estado en la sociedad se convirtió en un punto de desacuerdo y confrontación, pues mientras para unos era un agente de democracia, para otros era el principal obstáculo para la democracia. Las reacciones que provocó la decisión expropiatoria fueron un vehículo para que el ideal de la ciudadanización de la sociedad política desplazara la visión jacobina del Estado transformador. Desde esta perspectiva la expropiación de la banca también fue un catalizador de la erosión de los pilares del autoritarismo: la soberanía absoluta del Estado, la discrecionalidad de la presidencia de la república, y la hegemonía del Partido Revolucionario Institucional. Por consiguiente, este acontecimiento también está en el origen de la democratización.

  A veinticinco años de distancia, el Estado mexicano ha dejado de ser el agente clave de modernización económica y el referente central de cohesión social que fue durante buena parte del siglo pasado dentro de la tradición revolucionaria a la que se acogió López Portillo para justificar su decisión. En ese lapso tuvo lugar una redefinición del alcance y de la autoridad del Estado que lo llevó a abandonar la pretensión de dirigir a la sociedad, y a abdicar de muchas de sus funciones tradicionales en beneficio de empresas privadas, nacionales y extranjeras, de partidos políticos, de sindicatos y de organizaciones sociales de diferente índole. 
 Sin embargo, y contrariamente a lo que hubiera podido esperarse, el resultado de este proceso de cambio no fue un Estado más democrático y tampoco una sociedad civil fuerte, sino un Estado rehén de intereses particulares y una sociedad fragmentada y dividida. Esta evolución puede explicarse porque la expropiación de la banca fue un acto de fuerza que puso al descubierto la debilidad del Estado y los límites del voluntarismo presidencial , y porque, al igual que las reformas estructurales que se implementaron en los ochenta y noventa, la expropiación se apoyaba en una contradicción: se buscaba transformar al Estado, López Portillo pretendía fortalecerlo, por su parte, Carlos Salinas (1988-1994), y Ernesto Zedillo (1994-2000) se propusieron modernizarlo. No obstante, las mismas estrategias que se pusieron en pie para lograr esos objetivos despojaron al Estado de muchos de los instrumentos que demandaba su éxito, o bien no permitieron su desarrollo.

 La prueba inmediata de la derrota de la intención explícita de López Portillo de fortalecer al Estado fue el fracaso de la intención restauracionista de Miguel de la Madrid, quien se propuso recuperar la rectoría estatal en materia económica, y la primacía política de la autoridad presidencial y de su partido. Ambos proyectos se vinieron abajo: la estabilización de la economía se logró únicamente previa negociación con las elites empresariales y sindicales; y el equilibrio político que demandaba la solución de la crisis electoral de 1988 sólo fue posible gracias al concurso de la oposición.
 
La hipótesis de este ensayo es que la consecuencia política más importante de la expropiación bancaria fue que precipitó el fin del Estado que empezó a construirse con el triunfo de los liberales mexicanos en la segunda mitad del siglo XIX  y que se desarrolló en el XX con el impulso de la Revolución y de la Constitución de 1917, cuyos objetivos eran la formación de la Nación y la transformación de la realidad económica del país. Según López Portillo, el propósito de su decisión era  mantener la continuidad del sistema de la revolución  “vivo y actuante”, “…seguir haciendo la Revolución desde las instituciones…”
. No obstante, precipitó una discontinuidad histórica porque alteró  en forma definitiva el patrón de las relaciones entre el Estado y la sociedad. A partir de esa decisión se soltaron los amarres que en el pasado sometían la organización social a la autoridad estatal y se sentaron las bases de nuevos patrones de interacción: llegó a su fin la unilateralidad histórica del Estado de la post revolución, y la negociación se impuso como componente central de la lógica de sus relaciones con la sociedad. 
.Para discutir la hipótesis de que la expropiación de la banca condicionó la evolución del poder estatal en los últimos veinticinco años y, por consiguiente, su actual debilidad, la primera parte de este ensayo examinará las condiciones institucionales que propiciaban el voluntarismo de la presidencia autoritaria, así como su relación con el Estado transformador , y los fallidos intentos restauradores de Miguel de la Madrid ; en segundo lugar se analiza el impacto de la decisión sobre la capacidad política del Estado ante el ascenso de la corriente antiestatista y antipresidencialista que había surgido como reacción a las políticas del presidente Luis Echeverría, pero que luego del anuncio del 1º de septiembre de 1982 cobró un ímpetu creciente que provocó una fractura ideológica en el seno de la sociedad mexicana a partir del antagonismo estatismo/antiestatismo, e impulsó la transformación de las identidades políticas. Por último, se discute el fin de la unilateralidad del Estado, la reconstrucción de su poder despótico mediante el pactismo como vía para estabilizar las relaciones entre las elites y la transformación de las relaciones Estado/sociedad civil a partir del ascenso de instituciones e ideas democráticas.
El Estado Jacobino y la presidencia autoritaria
…y yo tenía el poder para rescatar el espacio y redimir los tiempos nuestros. Y pude hacerlo. Simplemente dije: ‘expropiénse las casas. Derríbense. Y  descúbrase para el día y la noche, el Templo Mayor de los aztecas’.                                                 
                 José López Portillo, 1981.

. Las primeras están contenidas en la Constitución y atribuyen al jefe del poder ejecutivo, en tanto que jefe de Estado y representante de la nación, amplias facultades políticas y económicas. Las segundas son el resultado de la costumbre y de patrones de relación, por ejemplo, de pactos o acuerdos entre el Estado y diferentes actores políticos: con su partido, con los empresarios o con los obreros. Estos acuerdos se referían sobre todo a sus esferas respectivas de acción. En ocasiones estas reglas informales eran más efectivas que aquellas, pero contribuían al buen funcionamiento del sistema. 
 Sin embargo, su eficacia podía transformar la naturaleza misma de las reglas formales que dejaban de ser normas de ejecución de decisiones y se convertían en carta de negociación entre los actores políticos. 
Desde los años cuarenta las reglas informales que encuadraban la relación entre el Estado y los empresarios excluían a estos últimos de la actividad política –y eliminaban a un posible competidor en la lucha por el poder político--. A cambio de esta limitación, los empresarios podían dar por descontada la estabilidad en el medio laboral gracias al control que el Estado ejercía sobre los sindicatos, así como a la continuidad de la política económica. Los empresarios estaban dispuestos a aceptar esta limitación a su autonomía también porque discretamente tenían acceso al proceso de toma de decisiones en los temas que les afectaban.
 La causa inmediata de la fractura de las relaciones entre el Estado y los empresarios en 1982 fue la violación de este aspecto crucial del pacto histórico entre ambos, por parte del presidente López Portillo.  
Ante el acelerado deterioro de la situación financiera del país y la ineficacia de las medidas adoptadas para responder a los efectos combinados de la inflación y la caída del crédito externo, los empresarios intentaron hacerse escuchar por el gobierno y participar en los debates de política económica. Su pretensión no era de ninguna manera descabellada. López Portillo había iniciado su gobierno con un llamado a la colaboración con el sector privado que se había enfrentado repetidamente con su antecesor, Luis Echeverría, cuyo sexenio había terminado en franca confrontación con los empresarios. Al asumir el poder en diciembre de 1976, López Portillo hizo una propuesta tripartita denominada la  “Alianza para la Producción”, para restablecer la armonía con los empresarios, y entre éstos y los obreros. La invitación fue recibida con mucho entusiasmo por parte de las organizaciones empresariales y, en apariencia al menos, la buena disposición del nuevo gobierno a respetar las reglas informales bastó para la reconciliación. No obstante, habría que reconocer que la abundancia petrolera también contribuyó a la recomposición de las relaciones entre las elites en el gobierno y las elites empresariales, que también se beneficiaron de la expansión de la economía que impulsó la política de gasto público.
Pese a estos antecedentes, la reacción del presidente López Portillo ante la debacle que empezó a anunciarse en 1981 fue cerrar la puerta a las demandas y a las opiniones del sector privado. A pesar de que según él en marzo de 1982  “Naturalmente tenía abierta la comunicación con las representaciones empresariales…”, los desacuerdos en materia de política económica resultaron insuperables; y el tono de las relaciones adquirió casi la misma acritud que habían alcanzado al término del sexenio echeverriísta: “…los representantes empresariales querían participar en las decisiones y así lo pedían al Presidente. Por eso les tuve que decir que el régimen no era corporativo. Que si querían su participación política, se fueran a un partido político porque las cámaras organizadas eran organismos descentralizados de colaboración. En fin, con respeto, con buenas formas, se delineaban los campos.”

Todo presidente es un “actor político formidable” afirma Stephen Skowronek en su estudio sobre la presidencia en Estados Unidos.
 Ya sea que fracasen o que tengan éxito, las decisiones de un presidente determinan el debate político tanto como el equilibrio entre los actores políticos y las condiciones de maniobra del gobierno. En el México autoritario el alcance de la presidencia y su peso sobre el funcionamiento del sistema político se veía magnificado por la naturaleza misma de un Estado que tenía una misión de transformación social y por el presupuesto de que la presidencia de la república era su instrumento privilegiado.

Cuando hablamos de jacobinismo nos referimos casi en forma exclusiva al anticlericalismo del Estado de la post revolución; sin embargo, esta vertiente de la revolución francesa alcanzaba muchos otros temas, pues atribuía al Estado funciones de orden sociológico y cultural derivadas de un propósito fundamental: crear a la Nación.
 Este objetivo tenía una doble dimensión: política y económica. Producir una nación consiste en moldear el imaginario colectivo a través de la educación, de ahí el texto del artículo 3º constitucional, que atribuye al Ejecutivo Federal la autoridad para determinar los planes y programas de estudio de la educación primaria, secundaria y normal en todo el país. La creación de una nación también supone formar representaciones eficaces del interés general e imponer reglas de funcionamiento a las relaciones entre el poder y la sociedad. 
 
 El intervencionismo económico es un desarrollo casi natural del Estado jacobino, en la medida en que el reformismo social quedó consagrado en “instituciones constitucionales” que ponían en sus manos un “colosal poderío”
. Según la Constitución la responsabilidad estatal va más allá de la regulación de las relaciones sociales, porque el Estado también asume funciones de  organización de la sociedad, de protección, y de promoción de su bienestar. Por esta razón la Constitución de 1917 atribuyó al Estado recursos que lo convirtieron en un “ente poderoso y temible”, que parecían indispensables para alcanzar sus objetivos, y que lo  El compromiso con el desarrollo económico fue una de las preocupaciones distintivas del Estado mexicano, pero cada gobierno lo interpretó según la coyuntura, lo importante es que en todos los casos y hasta finales del siglo XX la intervención del Estado en la economía era vista con gran naturalidad a pesar de que inspiraba desde los orígenes algunos de los rasgos más autoritarios del sistema político.
 La magnitud y urgencia de esta tarea justificaba la concentración del poder en el ejecutivo, así como la subordinación en la práctica de los otros poderes, el legislativo y el judicial, que hubieran podido erigirse en obstáculo a la acción presidencial. La búsqueda de la mayor libertad de acción posible para el ejecutivo justificaba también la supuesta homogeneidad que encarnaba el partido abrumadoramente mayoritario del presidente de la república, que era visto como una condición indispensable para la efectividad de las políticas presidenciales.
 No obstante, en el caso mexicano actuaba dentro de las limitaciones que le fue imponiendo el desarrollo mismo del país. Cuando se habla del poder desproporcionado de la presidencia autoritaria en México se enfatiza la existencia del partido hegemónico que era antes que ninguna otra cosa un instrumento de la presidencia de la república que le garantizaba la movilización de apoyo y la desmovilización de la protesta. Como se verá más abajo, el hecho de que el presidente contara con el apoyo seguro de un partido que era –como lo describió Miguel de la Madrid en 1998—“…ampliamente mayoritario, con enorme representación en las cámaras federales y locales y a cargo de todas las gubernaturas estatales, así como de buena parte de los ayuntamientos…”
 extendía considerablemente su presencia y su capacidad de organización y de movilización social; el PRI era un componente central del poder infraestructural del Estado. 

Durante el sexenio de López Portillo dos factores coyunturales aumentaron el poder presidencial: la abundancia de los recursos financieros derivados de la riqueza petrolera que le aportaban al ejecutivo montos sin precedentes de capital, y la expansión del crédito internacional. Tanta riqueza concentrada en el poder ejecutivo eliminó restricciones para llevar a cabo el mandato constitucional de transformación de la realidad y, también en apariencia, se desvanecieron los límites a la autoridad del presidente de la república.
 
Durante casi tres años (1978-1981) José López Portillo conoció el vértigo de la aparente omnipotencia, de ahí que haya querido escapar a las limitaciones que le imponía la realidad cuando estallaron las consecuencias de una política de gasto desbordada y se modificaron las condiciones internacionales. La abrupta reaparición de las restricciones que se derivaban de las inquietudes empresariales, la mal disimulada desconfianza de Washington, o la morosidad de los funcionarios del sector financiero que proponían la introducción de medidas que frenaban el impulso transformador, López Portillo respondió con el ensimismamiento. Cerró la puerta del proceso de decisiones a todo actor político que podía representar una restricción, una reacción que fue equivalente a fue cerrar los ojos al mundo exterior a la presidencia de la república.
 No obstante, tal y como lo demostró la expropiación de la banca, los medios de acción política de que disponía el presidente, que se derivaban de la existencia de un partido hegemónico, así como el deficiente desarrollo institucional del Estado propiciaban la subordinación de este último a la presidencia de la república y fundamentaban la creencia de que la continuidad del Estado dependía de la efectividad de la autoridad presidencial. En 1998 Miguel de la Madrid escribió: “…la historia de México nos señaló, en la experiencia del siglo XIX, cómo la presidencia débil arrastró consecuencias muy negativas para el país y sólo cuando la Presidencia de la República se fortaleció institucional y políticamente, pudo integrarse el Estado mexicano con sentido moderno y el país consiguió empezar a conducir su destino con cierta eficacia.”
 
En la base de la decisión de López Portillo está la defensa de la autonomía presidencial y de su autoridad para sostener una determinada política incluso ante su evidente fracaso y en contra de la mejor opinión de muchos otros actores políticos, incluidos los funcionarios de más alto rango en la administración, más que la defensa de la autonomía del Estado, aún cuando haya manifestado la más absoluta indiferencia frente a la autonomía de los  poderes judicial y  legislativo. En esta sustitución del Estado por la presidencia de la república incrementó en forma artificial el alcance de su autoridad, pues, contrariamente a lo que creyeron tanto López Portillo como su sucesor, y es probable que sus antecesores también lo pensaran, el factor de cohesión de la sociedad no era la presidencia de la república, sino el Estado.

La presunción básica del autoritarismo era que el Estado poseía una autonomía inapelable que se justificaba a partir de sus propios objetivos. La autonomía era condición necesaria 
Desde el inicio de su gobierno López Portillo se propuso llevar a cabo una ambiciosa reforma de la economía utilizando como palanca el petróleo:

 …Se necesita un nuevo esquema (…): reorientar la producción hacia bienes de consumo básico; el desarrollo de ramas de alta productividad, integrando vertical y horizontalmente la industria; desconcentrar territorialmente la actividad económica y equilibrando las estructuras del mercado. El motor será el gasto público a través de sus grandes agencias. El sector energético y petroquímico; pero también nos concertaremos con la iniciativa privada a la que estimularemos de muchos modos, lo importante: crecimiento económico por medio del gasto público y la concertación del privado; generar empleos para crecer al mercado interno y satisfacer necesidades populares. El eje, el motor, será el petróleo.

Por ejemplo, eleva a rango de mandato constitucional políticas de gobierno que normalmente serían políticas de gobierno, susceptibles de ser modificadas cuando las condiciones del entorno así lo demandaran, o si así lo disponía el programa de gobierno del partido en el poder. Durante el gobierno de López Portillo, por ejemplo, se introdujo una reforma al artículo 123 de la Constitución que ilustra con claridad el potencial autoritario de este compromiso. El 12 de diciembre de 1978 se introdujo una reforma constitucional “el derecho al trabajo”. “Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto se promoverán la creación de empleos y la organización social del trabajo conforme a la ley.” Su objetivo era terminar con el desempleo y el subempleo, garantizar los mínimos de bienestar “por el camino del crecimiento, con el motor del petróleo”. 

Las implicaciones de este compromiso eran de largo alcance en términos, por ejemplo, de la libertad de los gobiernos futuros porque suponían que era obligación del Estado establecer políticas de empleo, esto es, el derecho de cada uno de los mexicanos al trabajo acarreaba la obligación del Estado con cada uno de los mexicanos de “…proveer un área útil en caso de necesidad; esto es, en la obligación estatal correlativa de otorgar ocupación.”
 
La presidencia autoritaria ostentaba muchos de los rasgos de la presidencia democrática. En primer lugar, formaba parte de un régimen constitucional que se fundaba en la división de poderes, en el que el poder judicial y el legislativo eran independientes. En segundo lugar, el presidente derivaba parte importante de su legitimidad de la celebración periódica y regular de elecciones. Es decir, la autoridad presidencial se asentaba en disposiciones constitucionales muy similares a las que normalmente se atribuyen al jefe del ejecutivo en todo régimen presidencial que reúne en una sola persona las atribuciones de jefe de Estado y jefe de gobierno.
 No obstante, para alcanzar los objetivos de transformación social que son también mandato constitucional, el presidente de la república, en tanto que autoridad suprema del Estado y representante de la soberanía nacional, cuenta con herramientas que le atribuyen un enorme poder. Por ejemplo la autoridad expropiatoria que 
Así, el artículo 27 estipula que el Estado en nombre de la Nación y mediante su representante, el presidente de la república, puede expropiar  “por causa de utilidad pública” bienes que están en manos de particulares. De manera que, “La expropiación (de la banca) fue posible gracias a los enormes poderes constitucionales del presidente…”
 que limitan la propiedad privada, y le permiten tomar una decisión de esa magnitud sin consulta previa con el gabinete o el Congreso. 
El significado político de la facultad expropiatoria resulta obvio, aún cuando se trata de un recurso originalmente destinado a acciones de índole económica. Pende como una espada de Damocles sobre cualquier propietario, es, por consiguiente, una poderosa carta de negociación o un arma disuasiva que el Estado, o el presidente en turno, puede utilizar en sus relaciones con otros actores políticos, en particular con los empresarios.
 Es decir, y como se verá más abajo, la facultad expropiatoria presta una base legal a la discrecionalidad presidencial, a la arbitrariedad característica del autoritarismo y eleva la incertidumbre a la categoría de instrumento de gobierno. El despliegue de poder que proyecta una expropiación alcanza a muchos más que los expropiados; más todavía, es posible que ante la decisión del 1º de septiembre de 1982 muchos hayan pensado que si el presidente de la república podía tratar de esa manera a los poderosos banqueros, un ciudadano común y corriente era aún más vulnerable  a la arbitrariedad presidencial y a la acción impredecible del Estado.
  Los regímenes presidenciales se prestan por su misma naturaleza al ejercicio personalizado del poder. La forma de elección, las funciones de jefe de Estado y de gobierno y de representación de la soberanía nacional que le corresponden, y la ceremonia y el ritual que acompañan a muchas de esas funciones, propician la percepción de que la autoridad de un presidente es un atributo personal. De tal suerte que uno de los riesgos inherentes a esta forma de gobierno es la confusión entre las facultades propiamente institucionales del jefe del ejecutivo y la capacidad personal de quien ocupa el cargo. Sólo el buen funcionamiento del sistema de pesos y contrapesos entre los tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial ayuda a salvar este escollo. Sin embargo,
 Para José López Portillo el ejercicio del poder fue una experiencia casi voluptuosa, intensamente personal, en la que puso en juego sus virtudes y sus debilidades, cada una de ellas magnificada por la investidura presidencial. No obstante, la expropiación de la banca parece haber sido de todas sus decisiones la que mayor confusión propició entre su persona y la institución que tenía a su cargo, probablemente porque ante su fracaso para frenar la fuga de capitales, López Portillo simplemente quedó a merced del voluntarismo que propicia tanto el régimen presidencial como la tradición del Estado transformador, y de su propia subjetividad: “El hecho es que estaba yo, otra vez, a caballo. Intentándolo todo. Hasta lo que se creía imposible” escribió en agosto de 1982.
  
De la narración que hace el propio López Portillo de su experiencia presidencial  se desprende la exacerbada personalización del poder que animó la decisión, que puede ser vista en parte como efecto previsible del tipo de régimen constitucional, y en parte también como resultado de la incapacidad del gobierno para detener la fuga de capitales.
 La misma narración revela que la expropiación fue una medida extrema, radical, que se tomó cuando otras alternativas habían fracasado: 

…No podía admitir aquella realidad, sin hacer el esfuerzo supremo, para modificarla. Había hecho todos los previos, desde el suave y racional convencimiento a todas las medidas previas, progresivas, ascendentes. Era ahora o nunca.

Esta discreción le permitió dar, en sus propias palabras, un “golpe seco.” El tono punitivo de esta expresión, varias veces repetida, en el texto que a guisa de memorias publicó anima el recuento que ofrece López Portillo del conflicto que lo enfrentó con los banqueros y, en general, con los empresarios, a lo largo de varios meses entre 1981 y 1982 en los que la economía mexicana tuvo que enfrentar una sangría sin precedentes de las reservas internacionales, y cuya culminación fue el sorpresivo anuncio de la expropiación bancaria el día del informe presidencial.
Más todavía, de los ácidos comentarios que dirige a “los capitalistas”, a “los ricos”, se desprende un inocultable resentimiento. Toda la narración revela un desbordamiento de la subjetividad personal de López Portillo bajo la presión a la que estaba sujeto.

Es posible que la personalización de la institución que ocurrió durante su sexenio sea comparable a la que se produjo entre algunos de sus antecesores,  así como de sus sucesores. Sin embargo, después de 1946 ninguno de ellos tomó una decisión de la trascendencia que tuvo la expropiación de la banca y se ufanó de haberlo hecho en solitario, sin más guía que su propia conciencia y las opiniones de un grupo reducidísimo de asesores del que no formaban parte los dos funcionarios primeramente responsables de la conducción de las finanzas del Estado: el secretario de Hacienda y el director del Banco de México. 
En un proceso que sería absolutamente impensable en 2007, en 1982 el diseño de la medida expropiatoria quedó en manos de un grupo de cinco personas de los cuales sólo una era miembro del gabinete; de suerte que la responsabilidad de cada uno de ellos sobre las consecuencias de una decisión de esa magnitud no iba más allá de su lealtad al presidente de la república. Aparentemente, la disposición de la opinión pública frente a esta medida tampoco entró en las consideraciones previas a la decisión, pues todos los participantes confiaban en los mecanismos tradicionales del PRI de movilización de apoyo a posteriori al autoritarismo presidencial. Más todavía, en su narración de los hechos, López Portillo celebra haber podido mantener el secreto durante las semanas previas a la firma del decreto presidencial
, y en más una ocasión expresa su reconocimiento al grupo de leales que mantuvo el secreto durante varias semanas. Irónicamente, esta capacidad de  tomar una decisión de esa magnitud en secreto y de espaldas a la opinión pública fue uno de los aspectos más escandalosos de la expropiación López Portillo y para el sistema político en su conjunto porque puso al descubierto la esencia misma del autoritarismo: la discrecionalidad presidencial, así como la incertidumbre y la vulnerabilidad de los gobernados frente a la voluntad del presidente de la república.
Más todavía, la determinación de excluir del proceso de decisión a los funcionarios que eran los principales responsables del área financiera del gobierno da prueba de la voluntad del presidente de pasar por encima de cualquier restricción.

“…Como Presidente, en uso de facultades legales, afirmé la soberanía y la independencia nacional…” (JLP, p.1248) 
El binomio presidencia-partido hegemónico generaba instituciones informales, por ejemplo, el presidente de la república por el simple hecho de serlo se convertía también en el líder real del PRI, y desde esta posición tenía la prerrogativa de designar a los funcionarios del partido oficial, así como a sus candidatos, veáse, a los legisladores; cuando ejercía esta facultad para elegir al candidato a la presidencia de la república, en los hechos, dada la posición hegemónica del PRI, estaba seleccionando a su sucesor como jefe del poder ejecutivo. En virtud de este arreglo el presidente mexicano gozaba de una enorme capacidad de influencia, cuando no de control directo y personal sobre una amplia área de la vida pública.
 

El efecto más importante de la fórmula presidencialismo-partido hegemónico sobre el poder real del presidente era que generaba un amplio potencial para la discrecionalidad y el ejercicio personalizado del poder, que le permitía manipular a su antojo la aplicación de la ley. Su única limitación era la regla constitucional de la no reelección. Sin embargo, aun cuando los presidentes tuvieran a su disposición ese potencial de discrecionalidad no todos recurrieron a él de la misma manera, ni con la misma frecuencia; más todavía, ese potencial tampoco se mantuvo intacto a lo largo del tiempo. Es de presumir que fuera mayor el del presidente Cárdenas al que tuvo a su alcance el presidente López Mateos, simplemente porque para gobernar el país en proceso de modernización de la década de los sesenta se requerían  más instrumentos institucionales que treinta años antes cuando el país era todavía fundamentalmente rural y contaba con menos de veinte millones de habitantes. Más todavía esos instrumentos institucionales eran a su vez también producto de esos cambios, que al mismo tiempo que daban forma a las decisiones presidenciales, encauzaban y contenían la autoridad presidencial. Sin embargo, el partido hegemónico también proyectaba una imagen de poder que era sólo eso, una imagen, que podía inducir a error a los presidentes porque en más de un caso los apoyos que brindaba eran ficticios, movilizaciones artificiales, como parece haber ocurrido en torno a la expropiación bancaria. Por ejemplo, mientras el presidente López Portillo, en este documento que es una suerte de Confesiones de San Agustín insiste en que lo único que lo mantiene en la lucha es el apoyo de los obreros,
 su sucesor, De la Madrid, sostiene que durante las semanas posteriores a la nacionalización: “…También los obreros me buscaron. Me decían: ¿Qué hacemos?, no hay gobierno. Yo les contestaba “No lo hay. No hagan nada, vamos a esperar hasta el primero de diciembre”

 El potencial de discrecionalidad tampoco se ejercía en forma generalizada, sostenida ni cotidiana. El desarrollo económico de la postguerra trajo consigo una mayor complejidad de la administración pública, de leyes y reglamentos que fueron restringiendo gradualmente –si bien de forma irregular-- este potencial, de suerte que se fue reservando para asuntos que eran considerados prioritarios, para situaciones extraordinarias y críticas, o bien para temas muy menores. Es decir, la discrecionalidad inherente a la presidencia autoritaria no fue un obstáculo para que se desarrollaran instituciones que garantizaban una gestión moderna de los asuntos públicos y de los conflictos y las negociaciones políticas. 

Desde la década de los sesenta la autoridad presidencial se topaba con los límites que le imponía este desarrollo institucional que sustentaba, por ejemplo, las funciones fiscales del estado, su papel en la promoción industrial o en la expansión del sistema escolar, por mencionar sólo algunas. Asimismo, sindicatos, organizaciones empresariales y campesinas, la Iglesia católica, los inversionistas extranjeros, y más en general, grupos de interés particular formaban parte de este entramado institucional que se fue tejiendo al margen del partido hegemónico y dentro del cual actuaba la presidencia de la república. Todos estos actores asumían la superioridad indisputable de la autoridad presidencial; no obstante, su propio funcionamiento –al igual que el de la administración pública—daba forma a las decisiones presidenciales.

Según Miguel de la Madrid la decisión de López Portillo “destruyó la imagen de la Presidencia de la República…”
 y responde: 

La consecuencia política de esta medida fue la radicalización de la sociedad, su polarización. Creó un ambiente conflictivo, un avispero que complicó y dificultó la labor de mi gobierno. Es insostenible la tesis que justifica la nacionalización de la banca como necesaria políticamente. No es cierto que para el primero de septiembre el deterioro del prestigio del gobierno planteaba la posibilidad real de un golpe de Estado, pues ya estaba próximo el relevo presidencial: yo ya había establecido contacto con personas, grupos y sectores que confiaban en mi cordura y capacidad.”

El antiestatismo y la redefinición de las identidades políticas

Todo indica que la reacción contra la crisis económica se derechiza y no es izquierdista…Parece claro que la burguesía clasemediera, emergente, se nos fue a la derecha: los que no pudieron comprar el segundo coche o la casa o pagar los abonos por la crisis, se nos fueron al PAN…
                           




 José López Portillo, 7 de julio de 1982.

Las muchas novedades de la vida política mexicana de las tres últimas décadas del siglo XX revelan que actitudes, creencias y símbolos de la democracia representativa estuvieron detrás del derrumbe del consenso que sustentó la continuidad de la patria liberal. El nacionalismo que había sido la piedra angular del consenso se había transformado, en buena medida en razón del peso de la diversidad de la sociedad mexicana, pero sobre todo como respuesta a cambios en la economía nacional e internacional. Entonces para la mayoría de los mexicanos el exterior dejó de ser una amenaza, y empezó a ser visto como una oportunidad. 

La sociedad mexicana de finales del siglo XX dejó a un lado el conformismo y la pasividad que le fueron característicos durante casi toda la segunda post guerra cedieron el paso a la participación, la diversidad social se impuso al ideal de la homogeneidad nacionalista,  así como el debate a la manufactura de unanimidades, el pluralismo a la democracia mayoritaria y los procesos electorales a la designación autoritaria de los gobernantes. Surgieron nuevos patrones de comportamiento político: las tasas de participación electoral aumentaron en forma significativa, en buena medida gracias a reformas institucionales que garantizaron la credibilidad del voto; también se extendió la convicción de que la oposición es un componente necesario de la democracia. En un tiempo relativamente breve los mexicanos desarrollaron gusto por el debate, perdieron el miedo a la diferencia política  y aceptaron sus divisiones internas como signo de la normalidad democrática, más que como una amenaza a la estabilidad o a la integridad nacional.

Estas actitudes eran ajenas al consenso de la patria liberal, en el que no había lugar para la participación independiente. Con base en la experiencia y en la conveniencia, el discurso oficial fomentó por años la creencia de que la participación política traía rupturas, conflictos y violencia. Esta desconfianza cedió ante la extensión de la cultura de la participación. La movilización electoral puso fin  al consenso excluyente de la patria liberal. El sufragio adquirió una fuerza y una legitimidad sin precedentes, gracias, primero a la afluencia de votantes reales, y, en segundo lugar, a la creación en 1992 del Instituto Federal Electoral, IFE, como responsable y garante de procesos electorales ordenados, limpios y creíbles. En 1994 fueron a las urnas más de 35 millones de votantes, el 77 por ciento del electorado; y aunque ese porcentaje disminuyó en el año 2000 al 64 por ciento, en números absolutos los participantes aumentaron a más de 37 millones. Por otra parte, el pluripartidismo se instaló con gran naturalidad.  El incremento de la participación favoreció en primer lugar a la oposición , pero aumentó el voto por cada uno de los partidos, y aunque desde los noventa más del 90 por ciento de los mexicanos concentra sus preferencias en PAN, PRI y PRD, también ha sostenido organizaciones minoritarias relativamente representativas.
 . 

Para explicar porqué las derechas mexicanas a finales del siglo XX pudieron apropiarse de la bandera del cambio es preciso referirse a las transformaciones que, a su vez, experimentó la izquierda que también se vio profundamente afectada por el fin del jacobinismo político. En su búsqueda de alternativas al progresivo derrumbe de la cultura política autoritaria, las corrientes y grupos políticos que se identificaban con la Revolución recurrieron cada vez más al pasado en busca de referencias, de justificaciones y hasta de proyectos. La amplia y diversa familia ideológica que cobija a los estatistas mexicanos se convirtió así en el Goofus Bird, el pájaro de Jorge Luis Borges, que constru​ye el nido al revés y vuela para atrás, porque no le importa adónde va, sino dónde estuvo
. Cuando así ocurrió quedó el campo libre para que otros se presentaran como representantes de un futuro mejor. 

En 1981, Rolando Cordera y Carlos Tello publicaron México: La Disputa por la Nación, un ensayo en el que planteaban que el país enfrentaba una disyuntiva: “Remodelación económica neoliberal o afirmación y revisión nacionalista” Para estos autores ambas opciones estaban “bien arraigadas en la historia contemporánea” 
 Sostenían que en ese momento había que recoger los postulados y las demandas populares de la Revolución Mexicana y de la Constitución, y reanimar las alianzas del cardenismo entre el Estado y las organizaciones de masas. Más que un cambio, lo que proponen es la profundización del intervencionismo estatal, o bien que el Estado recupere el papel de rector de la economía. “En México…’el nacionalismo no deriva del sustantivo nación…sino del verbo nacionalizar’; por eso el nacionalismo no aparece entre nosotros, como sucede, por ejemplo, en la mayoría de las naciones europeas, como una ideología conservadora, sino progresista: devolver  a la nación, representada por el Estado, bienes que antes estaban en manos de particulares”.

Al leer estas páginas cuando fueron primero publicadas, pocos hubieran reconocido en ellas una propuesta gubernamental. Sus autores eran en ese momento investigadores universitarios, aunque Tello había sido Secretario de Programación y Presupuesto los dos primeros años del gobierno de José López Portillo. No obstante, el éste se había caracterizado por relaciones armoniosas con loe empresarios y ni por asomo había mostrado inclinaciones socialistas. Tanto así que cuando el presidente anunció la expropiación bancaria el 1º  de septiembre de 1982, el estupor fue generalizado.

A más de veinte años de distancia de esa decisión determinante en la historia política y económica del país, persisten los desacuerdos respecto a las motivaciones reales de la medida y a su conveniencia para el largo plazo.
 No obstante, si la intención de semejante medida fue profundizar o renovar la tradición del Estado intervencionista y con ello abrir el camino al fortalecimiento de la izquierda, el efecto fue exactamente el contrario. La decisión galvanizó el antipresidencialismo y las opiniones antiestatistas dispersas que se habían venido formando en los años anteriores, no únicamente porque suscitara temores frente a un posible ascenso del socialismo, sino porque fue un ejemplo contundente de arbitrariedad y autoritarismo presidencial. Vista como un asalto a los derechos de propiedad, la expropiación fue una causa unificadora, entre todos aquéllos que tenían algo que perder: un banco o un condominio.

 En Mis Tiempos, el libro que publicó José López Portillo en 1984
 a guisa de Memorias, hace un recorrido de sus reacciones y reflexiones a lo largo de los complicados meses de febrero a agosto de 1982, en el que se presenta como un presidente acosado por las presiones empresariales de demandaban participar en el diseño de las decisiones de política financiera, y del gobierno de Estados Unidos que, según sostiene, se oponía a la política mexicana en Centroamérica y en represalia ejercía presiones sobre el peso. En el recuento del ex presidente reaparecen los enemigos históricos del interés nacional: los empresarios (“…los banqueros agazapados…”) y Washington. En cambio, está seguro de contar con la solidaridad emocionada de los obreros “…una de las glorias como presidente.”, escribe en marzo de 1982.
 En estas líneas el recurso a la historia aparece con claridad como una búsqueda desesperada de legitimidad en el autoritarismo de la patria jacobina. Sus apreciaciones apelan a los esquemas simplificados del pasado revolucionario. En abril escribe: “…Pero todavía no puedo romper lanzas con ellos (los empresarios). Y que no me arrinconen porque tomo medidas extremas y movilizo mayorías…”
 En junio escribe: “traj(e) “…otra vez a mi intención” los proyectos de nacionalización de la banca y establecimiento del control de cambios que había encargado a Carlos Tello.

Las reflexiones de López Portillo sobre la expropiación bancaria enfatizan el carácter netamente político de la medida que entonces aparece como un último esfuerzo por frenar el derrumbe del consenso en torno al Estado transformador:

Lo coyuntural, lo urgente, había deteriorado tanto la situación, que teníamos que tomar la decisión estructural correctiva aunque fuera en el último momento; pero sí expresaba el propósito político, la voluntad soberana de mantener la línea revolucionaria y dotar al Estado de mejores instrumentos para manejar la situación económica desde una posición política más sólida…Seguir haciendo la revolución desde las instituciones, aprovechando la dinámica de los Artículos 27 y 28 constitucionales. Teníamos proyecto nacional, insisto, nacional…

Las opiniones de izquierda, defensoras de la tradición del Estado jacobino, reaccionaron con cierto desconcierto, primero, y con entusiasmo después. No se reconocían del todo en ella, porque nuevamente, como en el pasado, del propio Estado había surgido una iniciativa radical que aprobaban, pero estuvieron dispuestos a comprometerse con ella, sin mirar los costos de semejante apoyo. 

Roger Bartra planteó con claridad el dilema que la expropiación bancaria generó para la izquierda, y la hipoteca que representaba para su desarrollo:

La enorme dificultad a que se enfrentó la izquierda es que la coyuntura crítica estaba escindiendo en dos su programa: el gobierno retomó la dimensión reformista de sus demandas y los partidos de derecha le arrebataron su dimensión democrática. Cuando el despotismo gubernamental atentó contra sus intereses, la burguesía reclamó airada por sus ‘derechos democráticos’. La izquierda, que vio parcialmente satisfechas algunas de sus demandas, se encontró súbitamente encadenada a la lógica del aparato estatal.

La crisis financiera había provocado descontentos que beneficiaron a Acción Nacional en las elecciones de julio. En Mis Tiempos, el propio López Portillo observa desdeñosamente: “Todo indica que la reacción contra la crisis económica se derechiza y no es izquierdista…Parece claro que la burguesía clasemediera, emergente, se nos fue a la derecha: los que no pudieron comprar el segundo coche o la casa o pagar los abonos por la crisis, se nos fueron al PAN…”
  No obstante, la polarización izquierda/derecha que muchos preveían no se produjo. El efecto político de más largo alcance de esta medida fue la maduración del antiestatismo en muchos sectores de opinión.

En la medida en que la nacionalización bancaria había sido una decisión estrictamente personal del presidente de la república –en cuyo diseño e implementación intervino únicamente un grupo restringido de asesores al que no pertenecían ni el Secretario de Hacienda ni el Director del Banco de México, a quienes directamente competía el tema--, dificilmente podía explicarse en los términos de Cordera y Tello, como una alternativa de izquierda frente a la amenaza de la derecha. A unos cuantos meses del grave acontecimiento el debate no se planteaba en términos de la opción socialismo/capitalismo, sino que se convirtió en la prueba patente del autoritarismo presidencial. Incluso los más entusiastas partidarios de la expropiación reconocían su inocultable calidad autoritaria. En noviembre de 1982, Héctor Aguilar Camín escribía:

…anótese que es el regreso de la tradición política y económica de México la que se refiere a los actos de autoridad de la cúpula, no a las condensaciones democráticas que brotan en la base de la sociedad. La tradición que vuelve en la expropiación de la banca no es la de la colectividad, sino la del presidente, su sonido no es el del clamor nacional sino el de la voz solitaria que decide por sí, ante la nación, lo que la nación será en adelante. Es la tradición autoritaria de México, no la democrática, la que regresa y actúa, autoritariamente, en el mejor interés de la nación…
 

Sin embargo, esta experiencia prueba una vez más, que la historia es irrepetible. Lázaro Cárdenas había muerto y 1982 no era 1938, el año de la expropiación petrolera, cuya fuerza simbólica López Portillo quiso recuperar para detener el deterioro de su imagen personal tanto como del consenso jacobino. La nacionalización de la banca provocó una crisis de legitimidad que puso al descubierto los límites del uso político de la historia. Mientras unos celebraban el regreso de la historia, hizo su aparición en el escenario de la protesta antes que en las ideologías y en las instituciones, una corriente de opinión que exigía la democracia aquí y ahora, en nombre de grupos de clase media, de profesionistas y empleados, de comerciantes, empresarios grandes y pequeños, de católicos, que se habían desarrollado políticamente a un lado de los hijos de la patria liberal, sin que éstos se percataran de ese crecimiento, entretenidos como estaban en sus propias querellas o mirando en otra dirección.

 El PAN en el proceso de democratización, y el surgimiento de la derecha moderna
Si la irritación de la opinión pública en contra del autoritarismo de Luis Echeverría y de José López Portillo era palpable, pocos vieron los cambios en la cultura política que propiciarían el ascenso de Acción Nacional. No obstante, la extensión del anticentralismo en los estados, como rechazo al gobierno federal y al PRI, de la participación electoral y la creciente validez de la oposición partidista favorecieron al PANmás que a ningún otro de los partidos existentes en esos años. Los panistas podían apelar a una larga historia de resistencia anitautoritaria tenían además un sólido capital político para enfrentar la coyuntura crítica que generó la expropiación bancaria: en primer lugar, la credibilidad que derivaba de la marginación de que había sido víctima por décadas. 
De las oposiciones partidistas existentes en 1982
 la que representaba Acción Nacional era la única que se había mantenido consistentemente leal a las instituciones de la democracia liberal desde su fundación en 1939.
 La defensa del voto y del cambio por la vía electoral formaban parte integral de su identidad. Dados los vínculos con el pensamiento católico, siempre hostil al liberalismo, en sus inicios el partido tuvo una relación ambivalente con la democracia; sin embargo, durante los largos años de la hegemonía del partido oficial el compromiso de los panistas con el pluralismo se afianzó simplemente por necesidad, porque su supervivencia dependía de la defensa de los derechos de las minorías políticas. Era mucho más difícil para las izquierdas reaccionar positivamente al creciente antiestatismo y a las demandas de democracia electoral que impulsaban el contexto internacional, un sector influyente de la elite ilustrada y los líderes de las movilizaciones electoralistas de los años ochenta. Hacerlo hubiera significado renunciar a su tradición insurreccional y a la primacía de las formas de participación colectiva, pero sobre todo, hubieran tenido que sumarse con más determinación a la crítica del estatismo autoritario. Este esfuerzo requería de tiempo y de compromisos con su propia biografía.

La incapacidad de muchos observadores para reconocer el potencial de Acción Nacional como aglutinador de la protesta antiautoritaria se explica en buena medida porque el discurso oficial del siglo XX mantuvo intacta la fractura que en el anterior opuso a liberales y conservadores, como si éstos nunca hubieran sido realmente derrotados o  hubieran permanecido idénticos a sí mismos durante un siglo, como si en lugar de desaparecer en alguno de los sucesivos cambios políticos que experimentó el país, o por el simple paso del tiempo, se hubieran mantenido al acecho, preparados para el asalto a la patria liberal. No obstante, las corrientes de opinión que se manifestaron en el país a partir de los ochenta, distaban mucho de reproducir las fracturas del pasado. El PRI y las izquierdas no eran los legatarios de los liberales del XIX, y sus críticos y adversarios tampoco eran los herederos de los conservadores. Aunque el jacobinismo de la revolución mexicana seguía siendo un componente importante de la identidad de los primeros, la filiación política de los segundos no estaba determinada por su creencia religiosa, sino más bien por su rechazo al intervencionismo político del Estado. 

 En la movilización antiautoritaria el partido confesional quedó sepultado, a pesar de que un amplio sector del Episcopado y del clero se sumó a las filas de la oposición panista. En estos años el partido se cuidó mucho de asumir como propias las demandas específicas de la Iglesia y de los católicos militantes. El antiestatismo y el antipresidencialismo estaban en el corazón de las demandas de cambio de muchos que encontraron en Acción Nacional el receptor pasivo de su nueva militancia. Desde ahí evolucionaron muy rápido al reclamo antiautoritario característico de la ola democratizadora de finales del siglo XX. La conversión de la opinión pública mexicana a la democracia liberal fue también reflejo de un contexto internacional en el que se impuso la universalidad de esta fórmula y se extinguió la tolerancia del pasado hacia las soluciones particulares, es decir, hacia las experiencias que, durante la guerra fría y hasta la caída del Muro de Berlín en 1989  habían sido admitidas como democracias sui generis, como había sido el caso del autoritarismo mexicano
La transición del Estado mexicano: de una debilidad a otra


Mexicanos: aquí en el centro de nuestra historia, México está reunido....

…Seguiremos con nuestro trabajo, con nuestra fuerza vital, con nuestros valores de justicia y libertad siguiendo el camino de la Revolución. La revolución se pone otra vez en rigurosa marcha. ¡Impulsémosla!

         



 José López Portillo en el Zócalo, 3 de septiembre de 1982


según su sucesor, Miguel de la Madrid, el contexto en que asumió el poder en diciembre de 1982 era de “incertidumbre (que) había dado paso también a la irritación, la lucha política y el desánimo general de la sociedad.”
 “Se me ha entregado un sistema político desmembrado; un sector productivo desquiciado, porque hay que reconocer que la nacionalización bancaria rompió abruptamente su estructura, buena o mala, sin tener a la vista un proyecto alternativo estructurado…”

No obstante las apariencias más que una demostración de fuerza, la expropiación de la banca fue una medida extrema que el presidente López Portillo se vio forzado a adoptar en vista de su incapacidad para frenar la fuga de capitales.


En la práctica el principio de la autonomía se traducía en decisiones que no admitían la intervención de actores políticos distintos del Estado o de sus representantes: el presidente de la república o el partido hegemónico. La presunción básica del autoritarismo era que el Estado poseía una autonomía inapelable, que lo colocaba por encima de los intereses particulares, porque era el único representante e intérprete legítimo del interés general, que era el de la nación. En consecuencia, la única manera de cumplir sus funciones era a partir de su propia lógica de expansión y continuidad. Así, al Estado solo tocaba definir los objetivos sociales y las estrategias para alcanzarlos. Este presupuesto hacía innecesaria la existencia de órganos de participación y de representación de intereses distintos a los estatales, de ahí la irrelevancia o debilidad de los partidos políticos, y el papel secundario del poder legislativo.

El atractivo de la propuesta de López Obrador se vio acrecentado por las limitaciones de un marco institucional en transición en el que las elites estatales mantienen el poder despótico para tomar e implementar decisiones por encima de la sociedad, sin consulta ni negociación previa. En cambio su poder infraestructural para coordinar la vida social ha disminuido. El Estado autoritario mexicano del siglo XX compartía algunos rasgos con la mayoría de los estados latinoamericanos. No era completamente despótico porque podía tomar decisiones haciendo a un lado a la sociedad civil, pero no tenía poder para implementar las decisiones. Esta debilidad era manifiesta en su limitada capacidad fiscal o en su incapacidad de garantizar la vigencia del estado de derecho (Centeno, 2002). Sin embargo, el Estado autoritario mexicano tenía un poder infraestructural mayor que otros estados latinoamericanos, estaba más arraigado en la sociedad, primero, porque la experiencia revolucionaria de 1910 proporcionaba un marco de referencia para estructurar a la sociedad con el apoyo de la ideología institucionalizada del autoritarismo: una combinación pragmática de mitos, rituales y símbolos nacionalistas y revolucionarios que preservaban el orden social.
 La Revolución fue un proceso de construcción nacional que sentó las bases de una identidad nacional, aunque no fomentó el sentido de ciudadanía. Se puede parafrasear a Eugen Weber, autor de Peasants into Frenchmen, y afirmar que la Revolución hizo de los campesinos, mexicanos. Esta ideología que era difundida en forma muy insistente por las agencias estatales, generaba sentimientos de solidaridad social, introducía cohesión en una sociedad muy dividida, y producía una identidad política que enmascaraba las diferencias sociales.


En segundo lugar, tres instituciones estructuraban las relaciones entre Estado y sociedad en el México autoritario: un Estado altamente centralizado, una presidencia paternalista y poderosa con una marcada proclividad a manipular la ley; y el PRI, la organización multiclasista subordinada al Estado que jugó un papel crucial en la organización de la representación y de la participación políticas conforme a patrones corporatistas y clientelares.


Durante la mayor parte del siglo XX la cohesión social en México fue frágil y excluyente. Sin embargo, gracias al poder infraestructural del Estado, la estabilidad autoritaria en la segunda mitad de siglo no se basó excluidamente en la coerción y en la represión, sino que se fundaba en la existencia de una comunidad política, si bien ficticia, basada en el nacionalismo y en una identidad vaga construida sobre los mitos y los símbolos de la Revolución de 1910. Así, los efectos desintegradores de pronunciadas diferencias sociales se veían contrarrestados por una construcción cultural cuyos pilares centrales eran: el Estado autoritario, la ideología institucionalizada, la presidencia y el partido de la revolución mexicana.


En los años ochenta el declive del poder del Estado debido en parte a una severa crisis económica y a los primeros pasos hacia la apertura política y la reforma económica, acarreó el debilitamiento de su poder infraestructural, tal y como lo demostró la gradual pérdida de terreno del PRI en elecciones locales en este período. La década siguiente la ideología institucionalizada se vio desafiada por la emergencia de valores democráticos y por reformas neo liberales que restaban énfasis al nacionalismo y prometían el fortalecimiento del Estado reduciendo su presencia en la sociedad y en la economía con el argumento de que un Estado más pequeño sería más fuerte y tendría más capacidad para promover el desarrollo.


En esta perspectiva la democratización mexicana fue un proceso cuyo objetivo era la transformación del poder despótico del Estado autoritario mediante la expansión de su poder infraestructural, esto es, de su capacidad para movilizar recursos y para proporcionar servicios con el apoyo de instituciones que coordinan sus relaciones con la sociedad: partidos políticos, asociaciones, las ramas administrativas del gobierno o el Congreso y el poder judicial. Todas estas instancias extenderían la presencia del Estado en la sociedad y coordinarían la representación y la participación democráticas. Sin embargo, este proceso sigue inconcluso, dada la insuficiencia de los recursos del Estado, y el deficiente desarrollo institucional que requiere la estructuración democrática de las relaciones Estado/sociedad.


En México la capacidad institucional que caracteriza a los Estados modernos, como un conjunto de instituciones centrales y radiales que penetran el territorio con instituciones, no se ha consolidado, después de dos décadas de cambio político y económico. Asimismo, fracturas sociales profundas han obstaculizado el desarrollo de una sociedad civil cohesiva y fuerte capaz de controlar al Estado (Mann, 1993: 59). El resultado es  que un proceso de democratización caracterizado por la desintegración del PRI y por la reducción del intervencionismo estatal desestabilizó las relaciones Estado/sociedad. Más todavía, la liberalización económica, la privatización y la desregulación parecen haber aumentado –o restaurado—el poder despótico del Estado, en la medida en que estas reformas fueron negociadas e implementadas gracias a negociaciones inter- elitistas (Loaeza, 2006), pero en 2006 el Estado mexicano seguía siendo incapaz de cobrar impuestos, de garantizar la seguridad de las personas ante la creciente violencia criminal o de asegurar la vigencia del estado de derecho. La reducción del intervencionismo estatal acarreó la dispersión del poder en lugar de la redistribución del poder.


Una sociedad civil fuerte y cohesionada es una condición para el desarrollo del poder infraestructural del Estado. El deterioro del PRI alimentó grandes expectativas en relación con el desarrollo de una sociedad civil fuerte. A medida que el partido declinaba surgían partidos de oposición relevantes y una amplia gama de asociaciones políticas y civiles, que reflejaban la diversidad de la sociedad mexicana. Este desarrollo sugería que los patrones corporatistas y clientelares de las relaciones Estado/sociedad habrían de ser remplazados por una red sólida de instituciones sociales y políticas. Sin embargo, esta posibilidad fue cancelada por la pobreza y la desigualdad, que mantienen la fragmentación y la exclusión típicas de los tiempos autoritarios. Asimismo, muchos de estos grupos y de estas organizaciones nuevas no han logrado desarrollar relaciones estables con el Estado porque se formaron en la ola oposicionista de los ochenta y no han podido superar un sesgo antigubernamental, de suerte que en lugar de sostener el poder infraestructural del Estado democratizado, se mantienen absortos en sí mismos y aislados, y contribuyen a la fragmentación social. Entre estas nuevas organizaciones, sólo las instituciones electorales, en particular los partidos políticos, han mostrado un potencial creíble de construcción de un nuevo tipo de poder infraestructural, hasta el punto en que se han convertido en el referente de identidades políticas emergentes, que  logran efectivamente conectar a segmentos de la sociedad mexicana con el Estado. 

En medio de los muchos reproches que le dirige López Portillo a los empresarios destaca el de que  hubieran querido participar en el diseño de la política económica. Por ejemplo, en relación con estas pretensiones que habían expresado en marzo de 1982, López Portillo escribe: 

 

…en aquellos momentos de deterioro, los representantes empresariales querían participar en las decisiones y así lo pedían al presidente. Por eso les tuve que decir que el régimen no era corporativo. Que si querían su participación política, se fueran a un partido político porque las cámaras empresariales eran organismos descentralizados de colaboración.

Hasta principios de los años ochenta en México prevaleció la noción de que el Estado era un pilar del modelo de desarrollo y del arreglo político institucional. La creencia de que le correspondían amplias responsabilidades económicas, sociales y políticas formaba parte integral de la cultura política mayoritaria y fue un componente central del consenso nacionalista que sostuvo el autoritarismo. No obstante, después de la expropiación de la banca en septiembre de 1982, se inició un proceso complejo que modificó esencialmente el alcance, la estructura y la dimensión del Estado,  consistente en crisis y reajustes institucionales, reacomodo y surgimiento de nuevos actores políticos, inserción en la globalización y activación de una amplia y diversa gama de organizaciones sociales y políticas.

Estos desarrollos modificaron las fórmulas de gobierno del país en el último tramo del siglo pasado. Los gobiernos del período (Miguel De la Madrid, 1982-1988; Carlos Salinas de Gortari, 1988-1994; y Ernesto Zedillo, 1994-2000) recurrieron fundamentalmente a la negociación y al acuerdo con actores no gubernamentales para enfrentar, primero, la emergencia económica, y después, las reformas estructurales que demandaba la modernización del aparato estatal. El primer ejercicio de este tipo fue el plan de estabilización, llamado el Pacto de Solidaridad Económica, PSE, que firmó el gobierno de Miguel De la Madrid en 1987 para frenar la inflación. El éxito de esta experiencia la convirtió en un modelo de negociación que se extendió de la economía a la política en los años siguientes; por ejemplo, se utilizó en 1988, 1989 y 1991 para resolver conflictos post electorales. En cada caso  el Estado era más un coordinador que un protagonista.

 En años recientes se ha extendido la idea de que las reformas neo liberales de los noventa en México fueron impuestas pese a oposiciones y resistencias diversas, gracias al autoritarismo y a la hegemonía del PRI; no obstante, en esos años, ni el Estado ni el partido oficial tenían la fuerza o los recursos para imponer sus decisiones como lo hacían en el pasado, independientemente de que la supuesta resistencia nunca llegó a articularse de manera consistente. La expropiación de la banca dañó severamente la relación entre el PRI y los empresarios, así como la confianza de las clases medias en las virtudes del autoritarismo; por otra parte, la severísima crisis económica de los ochenta se extendió a la política y redujo en forma significativa los recursos tradicionalmente disponibles para el sustento de redes clientelares y patronazgos. La escisión del PRI que provocó la disputada elección de 1988 minó definitivamente las capacidades tradicionales de cooptación, así como sus recursos para forzar voluntades de acuerdo.
  Por último, la crisis del autoritarismo en México ocurrió en el contexto amplio del cuestionamiento del intervencionismo estatal, de la caída del socialismo y el descrédito de la centralización y la planificación económica. En México, el discurso y las movilizaciones antiautoritarias de esos años fueron también terreno propicio para el surgimiento de una amplia corriente antiestatista en la sociedad. Todos estos factores concurrieron para generar un clima favorable a las reformas de los noventa, así como la búsqueda de nuevas vías para generar consensos. 

La gobernanza de finales del siglo XX en México puede ser vista como un tipo de pactismo
 que se desarrolló sobre los patrones tradicionales de representación y arreglo corporativo característico del autoritarismo en las relaciones entre los actores económicos y políticos. La experiencia política previa relevante para entender la relativa espontaneidad con que se impuso la gobernanza es el tripartismo, es decir, la fórmula según la cual la relación obrero-empresarial está mediada por el Estado, tal y como surgió en México a partir de los años cuarenta. No obstante, la fórmula de los noventa era distinta de la anterior por dos razones: primero, la negociación era la esencia de esta nueva forma de relación, esto es, no se limitaba a la simple consulta; y, segundo, los temas objeto de esa relación se multiplicaron, pero sobre todo se ampliaron para incluir asuntos que hasta entonces se habían considerado como de competencia exclusiva del Estado, por ejemplo, la reforma electoral o la firma de un tratado de libre comercio con Estados Unidos. Como se verá más adelante, muchos de los elementos de esta fórmula para crear consensos están presentes en la noción de gobernanza como una vía para fortalecer al Estado en el contexto de las transformaciones de sus relaciones con la sociedad. No obstante, las condiciones de crisis en las que se adoptó el modelo y la prolongada debilidad financiera del Estado llevaron a resultados distintos de los esperados.

 Contrariamente a lo que se anunciaba, el Estado no salió fortalecido de este proceso, sino que en un lapso de veinte años pasó de una debilidad a otra. Este desarrollo no está inscrito en la gobernanza en sí misma, sino que se explica por las condiciones específicas de debilidad institucional y crisis prevalecientes en México en el momento en que inicialmente se recurrió a la gobernanza, y luego, a las insuperables dificultades financieras del Estado que se han prolongado hasta la actualidad. Al recurrir a la gobernanza, el Estado mexicano no logró transformarse en el timonel que orienta a los actores sociales, políticos y económicos, coordina y guía sus esfuerzos hacia objetivos comunes, sino que abrió la puerta para que actores privados e intereses particulares intervinieran para ejercer una influencia dominante en el diseño de políticas públicas, sin el contrapeso de un sistema democrático consolidado. El resultado ha sido un Estado rehén de los intereses particulares y políticas fragmentadas.

Los pactos económicos y la gobernanza como respuesta pragmática a la crisis

El 15 de diciembre de 1987 el gobierno de Miguel de la Madrid firmó con representantes de los empresarios, obreros y campesinos un Pacto de Solidaridad Económica, que era el corazón de un plan heterodoxo de estabilización, cuyo objetivo era controlar la inflación de manera no recesiva.
 El acuerdo, que en 1989 se convirtió en Pacto de Estabilidad y Crecimiento Económico, PECE, se prolongó hasta 1991, fue renovado en diez ocasiones, y fue la piedra angular de un nuevo patrón de relaciones entre el Estado y las organizaciones empresariales y sindicales, caracterizado por la coordinación y la negociación de temas de política económica que en el pasado se consideraban de competencia exclusiva del Estado, por ejemplo, los ajustes en el tipo de cambio o en los de precios y tarifas del sector público. El PSE/PECE adquirió una dimensión institucional cuando se creó la “Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto”, encargada de supervisar el cumplimiento de los términos del pacto.

Los pactos combinaban medidas monetarias y fiscales con una política de ingresos (incomes policy) que contemplaba la fijación periódica de precios y salarios con base en una tasa determinada de expectativas inflacionarias. Este programa heterodoxo suponía la cooperación de todos los agentes económicos: el gobierno, los sindicatos obreros y las organizaciones campesinas, y las organizaciones empresariales. Se trataba de una fórmula relativamente novedosa caracterizada por la coordinación entre el gobierno y agentes económicos no gubernamentales en el diseño de una política pública, veáse empresarios privados y sindicatos. 


Puede decirse que el pluralismo limitado del autoritarismo mexicano previo a la crisis, ofrecía un marco de gobernanza, en la medida en que las organizaciones empresariales, y los grandes empresarios en lo individual, siempre habían tenido acceso a los funcionarios gubernamentales, al presidente de la república en particular, y por consiguiente participaban e influían en el proceso de toma de decisiones.  No obstante, el patrón de relaciones entre el Estado y los empresarios durante el gobierno de De la Madrid es muy distinto del anterior y muestra dos rasgos por completo novedosos. Primero, la esencia de los pactos era la negociación. En el pasado, el objetivo de los intercambios frecuentes entre empresarios y funcionarios era simplemente la consulta; es decir, hasta antes de 1982, en condiciones normales, las autoridades gubernamentales comunicaban a los líderes empresariales decisiones que les atañían, es posible que las discutieran con ellos, que escucharan sus argumentos, y que tal vez los tomaran en cuenta, pero no estaban de ninguna manera comprometidos con el toma y daca que supone toda negociación. El segundo rasgo novedoso en las relaciones entre el Estado y los empresarios durante el gobierno de De la Madrid fueron los temas que eran sujeto de esa negociación, los cuales, como ya se ha señalado, se multiplicaron y llegaron a incluir asuntos como la tasa de reducción del gasto público, que hasta entonces había sido visto como de exclusiva competencia del Estado. 

En diciembre de 1982, el presidente De la Madrid recibió una situación económica caótica caracterizada por desequilibrios en el presupuesto y en la balanza de pagos, la suspensión del crédito externo, un agudo deterioro de los términos de intercambio y el colapso del tipo de cambio. Todo esto fue el preludio de la peor crisis económica que se había declarado en México en cincuenta años, en la que se combinaron dos fenómenos sin precedentes en ese largo período, inflación acelerada y estancamiento económico. Entre 1940 y 1970, los años del “milagro mexicano”, el PIB registró una tasa media anual de crecimiento superior al 6.5%, en ese período la inflación nunca rebasó el 5%. En 1982 la economía mexicana registró una tasa de crecimiento negativo, -0.6% y la tasa inflacionaria fue de 99% , el año siguiente, en 1983, el crecimiento de la economía alcanzó un nivel catastrófico,  -5.2%. 

En esas condiciones el presidente De la Madrid tenía que apelar a los empresarios a cooperar con en la estabilización económica, aún cuando esta estrategia representara un cambio radical con la tradicional pretensión de autonomía del Estado que había sido característica de la post revolución. Estos llamados a la cooperación también significaban dar cabida a actores no gubernamentales en el proceso de toma de decisiones mediante una fórmula de acuerdo que incluía primeramente, negociaciones entre los sectores productivos relativas a precios y salarios, y muchos más temas, como los arriba mencionados.


La consecución de ese objetivo fue una prioridad para los tres gobiernos posteriores a 1982. Las actitudes de los empresarios frente al nuevo gobierno en diciembre de 1982 habían estado dominadas por la rabia, la desconfianza y el resentimiento que había legado su predecesor
. La decisión de expropiar la banca había sido anunciada el 1º de septiembre, pero el presidente López Portillo había violado las reglas no escritas del pluralismo limitado, tampoco había indicios en el programa de gobierno o en la política económica que sugirieran una inclinación hacia soluciones estatistas ; más todavía, ni el secretario de Hacienda ni el Director del Banco de México, participaron en una decisión que fue diseñada en el círculo cerrado de un grupo muy reducido de asesores personales. La absoluta unilateralidad con que actuó el presidente López Portillo destruyó el statu quo de las relaciones entre Estado y empresarios.

 La decisión expropiatoria ofrece un último y dramático contraste con el nuevo patrón de diseño de políticas públicas que trajo la cooperación de la gobernanza. A principios de 1982 la economía mexicana estaba en graves problemas. Con una deuda externa muy elevada, el gobierno de José López Portillo enfrentó un medio internacional adverso con el cierre de acceso a crédito internacional, tasas de interés muy altas, y una notable caída del precio del petróleo. Estas condiciones desfavorables agravaron desequilibrios internos: la inflación, la fuga de capitales y una situación financiera relativamente caótica.

Por esta razón al asumir la presidencia de la república, una de las prioridades de Miguel de la Madrid era restablecer la credibilidad del gobierno entre los inversionistas, nacionales y extranjeros, para detener la fuga de capitales y llegar a un acuerdo con los acreedores internacionales. No obstante, la reconciliación fue un proceso difícil, de continua negociación, en el cual el gobierno De la Madrid echó mano de todos los recursos posibles para recuperar la confianza de los empresarios. Por ejemplo, a unos días de haber asumido el poder, envió al Congreso una iniciativa de reforma de los artículos 25 y 26 de la Constitución relativos a la Rectoría Económica del Estado, cuyo propósito era definir inequívocamente el alcance del intervencionismo estatal y tranquilizar a los líderes empresariales y a la opinión para que no creyeran que los derechos de propiedad estaban amenazados.

No obstante, inicialmente el gobierno optó por una estrategia de estabilización tradicional, conforme a los programas del Fondo Monetario Internacional, FMI, unilateral, es decir, el diseño e implementación del programa de ajuste no requería del concurso de otros actores económicos. En 1983 el Programa Inmediato de Reajuste Económico, PIRE, consistía en la drástica reducción del gasto público y el aumento de precios y tarifas del sector público, y por su misma naturaleza, no había que acordarlo con nadie (a excepción, desde luego, del propio FMI). Ese año el gobierno redujo el gasto -17%. Este programa de austeridad se aplicó al mismo tiempo que el gobierno cumplía rigurosamente con sus obligaciones de pago de la deuda externa; de tal suerte que en esos años el país dejó de ser importador de capital y se convirtió en un importante exportador de capital. 

El primer programa de estabilización tuvo un poderoso efecto contraccionista que afectó el nivel de vida de toda la población y pospuso la reactivación económica; en 1983 el PIB cayó a -4.2 por ciento y en 1986 a -3.8 por ciento, sin lograr controlar  la “inflación inercial”
. 
 En 1986 los precios del petróleo registraron una caída significativa, reduciendo drásticamente los ingresos del gobierno, y en 1987 el colapso de la Bolsa de Nueva York impactó fuertemente a la Bolsa mexicana. Estos acontecimientos fueron decisivos en el cambio de actitudes de los empresarios y del propio gobierno que entonces abandonó el tradicional unilateralismo con que en el pasado tomaba las decisiones de política económica. En 1987 la tasa inflacionaria alcanzó los tres dígitos, 106%, y colocó al país al borde de la hiperinflación y de problemas sociales severísimos; cuyas proporciones adquirían una mayor dimensión si se miran los salarios reales que entre 1982 y 1987 sufrieron una reducción de 44 por ciento.
 La situación de los empresarios tampoco había mejorado en estos años, a pesar de que habían recibido importante apoyo financiero del gobierno para la restructuración de su deuda a través de un organismo creado con ese único propósito, FICORCA. El riguroso programa de estabilización no había dado los resultados buscado; y un nuevo choque devaluatorio en1986 que colocaron al país al borde de una moratoria y la reactivación de la economía parecía un objetivo cada vez más lejano.


El potencial explosivo del deterioro del nivel de vida de amplios sectores de la población se vio agravado por los poderosos sismos que sufrieron la capital de la república y algunos estados del centro del país el 19 de septiembre de 1985, que destruyeron calles, puentes, postes de luz, redes de distribución de agua, escuelas, hospitales, y más en general servicios públicos que había que restablecer o reconstuir con urgencia. Consideraciones relativas a la estabilidad política del país también pesaban en el ánimo de los agentes económicos.


En las dificilísimas condiciones en que se encontraba la economía, la coordinación entre los agentes económicos, gubernamentales y no gubernamentales, parecía la única salida posible. para “reunir un consenso”, en palabras de Pedro Aspe
, autor intelectual de este exitoso programa de estabilización que en menos de seis meses logró reducir en 80% la tasa de inflación. Ahora bien, quien dice coordinación, dice negociación, quien habla de construir consensos también habla de negociar, de ajustar los intereses propios a los de la otra parte, de ceder en ciertos temas para avanzar en otros. Los años críticos de la década de los ochenta sentaron la base  de este nuevo patrón de relaciones entre el Estado y los empresarios.

Por último, los recortes presupuestales de la política de austeridad del gobierno federal también habían impactado la capacidad de movilización y las redes clientelares del PRI, de suerte que muchos pensaban que el partido oficial ya no tendría la capacidad de controlar las demandas obreras; no obstante, las principales dudas giraban en torno a la disposición de los empresarios de participar en el esquema propuesto. Muchos pensaron que el plan mexicano correría la misma suerte que el plan Austral en Argentina o el Cruzado en Brasil, que habían fracasado poco tiempo antes de que se anunciara el plan mexicano. Sin embargo, como bien señala Ian Roxborough, una de las diferencias entre Brasil y México era la estructura corporativa que en el primer caso no era confiable porque estaba asociada con la dictadura militar. El plan cruzado fracasó por varais razones, pero una de ellas y no menor, fue el hecho de que fuera percibido como una imposición.
 


Los cambios en la relación entre el Estado y los empresarios eran ineludibles; en lo que se refiere a los sindicatos su cooperación parecía asegurada por la relación de subordinación de estas organizaciones en relación con el Esrado, que había sido característica del autoritarismo. Sin embargo, como bien apunta Kevin Middlebrook, el liderazgo sindical no se limitaba a recibir órdenes de parte del gobierno; sino que sus acciones obedecieron a un cálculo bien ponderado de los beneficios de la cooperación con el plan del gobierno.
 En una situación inflacionaria la tradición de los sindicatos oficiales era aceptar salarios bajos a cambio de mantener el desempleo. Esta línea se mantuvo al iniciarse 1982. Sin embargo, entre ese año y 1983 el número de huelgas registradas casi se duplicó: pasó de 222 a 489.
 En los años posteriores la persistencia de tasas inflacionarias crecientes generó tensiones entre los sindicatos y el gobierno; y los incrementos salariales que se otorgaban periódicamente eran un obstáculo a la estabilización. El número de huelgas tendió a la baja entre los sindicatos afiliados al PRI, pero aumentaron las movilizaciones de organizaciones disidentes . Este fenómeno era un síntoma de que la inflación amenazaba la posición privilegiada en el movimiento obrero de la Central de Trabajadores de México, CTM, que agrupaba a los sindicatos oficiales. Este fue un argumento importante para que la central obrera aceptara el PSE.

El resultado de largo plazo de la integración de los sindicatos a la gobernanza fue inesperado. Como la fórmula en cierta forma reproducía el patrón de arreglos corporativos del pasado, en cierta forma detuvo la transformación política de estas organizaciones que hubiera podido esperarse en el proceso de democratización que estaba ocurriendo en el área de partidos y elecciones. Las explicaciones del éxito del pacto destacan las particularidades del régimen del PRI que permitieron al gobierno atraer la cooperación de obreros, campesinos y empresarios.
; sin embargo, minimizan el efecto que la crisis económica tenía sobre el empleo y el ingreso de los trabajadores. El deterioro de los salarios reales era un incentivo para que se movilizaran en contra del gobierno, pero la amenaza del desempleo era un incentivo mayor para que no arriesgaran las fuentes de trabajo, en un momento en que estaba realmente en juego la sobrevivencia de muchas empresas mexicanas, medianas y pequeñas.

  
Las razones por las cuales los agentes económicos atendieron las propuesta de negociación en 1987 tienen que ver más con la severidad de la situación que enfrentaban que con la capacidad de control del PRI o del Estado.
 Hay dos explicaciones posibles de la disposición de los empresarios para participar en los pactos: la primera, de ellas era la evaluación de su propia vulnerabilidad en un contexto de continuo deterioro económico; la segunda, la convicción de que podían confiar en el gobierno porque su debilidad lo obligaba a buscar la cooperación de los empresarios y a negociar con ellos. El mismo tipo de análisis hicieron los representantes de las organizaciones sindicales. La cooperación de los agentes económicos en estos años fue un pacto de debilidades.

El éxito del pactismo económico en México no debe ser subestimado. Sin embargo, la clave fue la auto restricción de los participantes. En esos momentos el gobierno no tenía en sus manos más incentivo que la perspectiva de un creciente deterioro para inducir a los actores económicos a cooperar. Tampoco tenía la capacidad para sancionarlos; hubiera podido hacer muy poco, por ejemplo, en caso de que los obreros llevaran a efecto la huelga general que habían anunciado en diciembre de 1987 cuando demandaron un aumento de salarios superior al 45%.


La Comisión de Seguimiento del PSE/PECE se reunió 32 veces a lo largo de la existencia del Pacto, que quedó concluído en 1991, esto significa que esta forma de gobernanza se prolongó los tres primeros años del gobierno de Carlos Salinas (1988-1994). En cada ocasión los representantes de los distintos sectores revisaban el comportamiento de precios y salarios y discutían las reformas estructurales, la liberalización comercial o la estrategia de privatización de las empresas públicas. En este caso la fórmula que propone la gobernanza ayudó al Estado a salir de su postración, sin embargo, el tema de la fortaleza del Estado aún estaba en el aire. 

Conclusiones
En 2007 es impensable que se reprodujera un proceso como el que en septiembre de 1982 culminó con el anuncio de la decisión expropiatoria que hizo José López Portillo el 1º de septiembre de ese año. Alteró las relaciones entre el Estado y la sociedad civil, después ya no serían las mismas pese a que el sucesor inmediato de López Portillo, Miguel de la Madrid se propuso llevar a cabo una reconstrucción siguiendo en lo esencial las mismas líneas que su antecesor. Centralidad del Estado y de la presidencia de la república. No obstante, al final de su gobierno era más o menos claro que no había modo de volver al pasado: el Estado había perdido la autonomía para tomar decisiones en forma unilateral; así como algunas de las funciones sociológicas e históricas que se le habían atribuido desde el siglo XIX. El peso de la presidencia de la república en el equilibro de las fuerzas políticas disminuyó, al igual que la posibilidad de que utilizara al Estado como un instrumento para imponer decisiones que había tomado en solitario.

Aquí se tratará de responder a la pregunta de porqué fracasó el proyecto lopezportillista de última hora de llevar a cabo la Revolución por las instituciones: dos respuestas: los cambios en la cultura política y el agotamiento del modelo del Estado intervencionista. La restauración delamadridista estaba condenada al fracaso de antemano porque no tomó en cuenta esos cambios, no supo ponderar su alcance. Al igual que JLP, que se sorprendía de una “medida correctiva” como creía que era la expropiación tuviera la trascendencia política que tuvo, De la Madrid quizá no se percató del significado profundo

Contrariamente a sus intenciones explícitas el Estado no salió fortalecido, (…Dejo al Estado fortalecido y sus funciones…JLP, p.1257) tampoco adquirió más instrumentos para llevar a cabo la tarea de transformación de la economía ni de la sociedad, más que la afirmación de soberanía nacional fue un abrupto acto de fuerza del presidente de la república.
La expropiación no fortaleció al Estado y la debilidad no pudo resolverse en los años que siguieron, incluso puede afirmarse que la decisión limitó las posibilidades de éxito del proyecto de modernización de los últimos gobiernos del PRI, así como las perspectivas de, la consolidación democrática, y hasta la capacidad del país para responder a los desafíos de la globalización.
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